
Nº 24.430

Valparaíso, 15 de Diciembre de 2.004.

Con motivo del Mensaje, informes y antecedentes que

tengo a honra pasar a manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha dado su aprobación

al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1º.-  Establécese  en  las  municipalidades  del

país  una  asignación  de  mejoramiento  de  la  gestión  municipal,  a  otorgarse  a  los

funcionarios municipales, la que se regirá por las disposiciones permanentes de la ley

N° 19.803.

Para los efectos señalados, renuévase la vigencia de las

disposiciones permanentes de la citada ley N° 19.803, a contar del 1° de enero de

2005 y hasta el 31 de diciembre de 2007, con las siguientes precisiones:

1)  Los  objetivos  institucionales  que  corresponda

cumplir durante el año 2005, deberán ser propuestos al alcalde por el Comité Técnico

y aprobados por el Concejo Municipal, dentro de los 60 días siguientes de publicada

la presente ley.

2)  Facúltase  a  las  municipalidades  para  otorgar  a  los

funcionarios señalados en el artículo 1º permanente de la ley N° 19.803 y en servicio

a la fecha de publicación de la presente ley, una bonificación mensual, imponible y

tributable, a contar del mes de enero del año 2005 y sólo hasta diciembre del mismo
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año, de hasta un 4% de la suma de los estipendios a que se refiere el artículo 3º del

cuerpo legal citado. Esta asignación se pagará durante el año 2005, en las cuotas que

el municipio determine, siendo el monto a pagar en cada una de ellas equivalente al

valor acumulado en los meses anteriores al pago.

La  bonificación  especial  establecida  precedentemente

sólo procederá durante el año 2005 y será de exclusivo cargo municipal,  rigiendo

plenamente a partir del año 2006 el pago del sistema de incentivos consagrado en las

disposiciones  permanentes  de  la  ley  N°  19.803,  sobre  la  base  del  grado  de

cumplimiento de las metas y objetivos comprometidos para el año 2005.

3)  El año 2007, corresponderá al último de vigencia y

ejecución  de  lo  dispuesto  en  este  artículo,  para  efectos  del  pago  de  la  presente

asignación en virtud del grado de cumplimiento verificado en el año 2006.

Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones

a la Ley Nº 15.231, Orgánica de los Juzgados de Policía Local:

1)  Agrégase,  en  el  inciso  quinto  del  artículo  5º,  la

siguiente oración,  nueva, a continuación del punto aparte (.) que pasa a ser punto

seguido  (.):  “Tendrán  derecho  a  percibir,  además,  una  asignación  mensual  de

Responsabilidad  Judicial  inherente  al  cargo,  imponible  y tributable,  que tendrá  el

carácter  de  renta  para  todo efecto  legal,  correspondiente  al  30%  de  la  suma del

sueldo  base  y  la  asignación  municipal.  El  gasto  que  represente  el  pago  de  esta

asignación se efectuará con cargo al presupuesto de la respectiva Municipalidad.”.

2) Intercálase, en el artículo 5°, el siguiente inciso sexto,

nuevo, pasando el actual inciso sexto a ser inciso séptimo:

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  existirá  además  una

Asignación  de  Incentivo  por  Gestión  Jurisdiccional,  imponible  y  tributable,  cuyo
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pago se efectuará con cargo al presupuesto de la respectiva Municipalidad, que tendrá

el carácter de renta para todo efecto legal, la que se concederá teniendo como base los

resultados de la calificación que efectúe cada Corte de Apelaciones, de acuerdo al

procedimiento señalado en el artículo 8°, que se percibirá mensualmente durante el

año inmediatamente siguiente al del respectivo proceso calificatorio y que se ceñirá al

siguiente procedimiento:

i) Para el treinta y tres por ciento de los jueces de policía

local mejor calificados por la Corte respectiva, la asignación corresponderá a un 20%

de la suma del sueldo base y la asignación municipal.

ii) Para los jueces de policía local que les sigan en orden

descendente de evaluación, hasta completar el sesenta y seis por ciento de los mejor

evaluados por la respectiva Corte, la asignación corresponderá a un 10% de la suma

del sueldo base y la asignación municipal.

iii)  En caso  de  producirse  empate  en  los  puntajes  de

calificación entre varios jueces correspondientes a una misma Corte, y cuando ello

impida  determinar  el  porcentaje  de  incentivo  que  corresponde  a  cada  juez,  la

respectiva Corte deberá dirimir dichos empates.

iv)  No  tendrán  derecho  a  percibir  este  incentivo  los

jueces  de  policía  local  que  sean  calificados  en  lista  condicional  o  deficiente,  ni

aquéllos que durante el año anterior al pago del mismo, por cualquier motivo,  no

hayan prestado servicios efectivos en el Juzgado de Policía Local durante seis meses

o más, con la sola excepción de los períodos por los cuales se hubiesen acogido a

licencias médicas contemplados en su régimen estatutario.”.
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3) Modifícase el artículo 8°, de la siguiente forma:

a) Reemplázase el inciso tercero, por el siguiente: 

“Asimismo,  dichos  Jueces  estarán  obligados  a  remitir

cada tres meses a la Corte de Apelaciones que corresponda un informe de la gestión

del Tribunal a su cargo, para que la Corte los considere en la calificación anual del

Juez. Los informes deberán remitirse a la respectiva Corte dentro de los primeros diez

días hábiles de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, y contendrán al

menos los siguientes datos del trimestre anterior:

1. Número de causas ingresadas, en total y por materia

reclamada,  indicando el  estado en que se encuentren  y los  motivos  del  retardo y

paralización que algunas de ellas sufrieren;

2. Número de causas falladas y de las que se encuentren

en estado de sentencia, si las hubiere, en total y por materia reclamada, y

3. Tiempos de demora de los procesos fallados.

Una  copia  de  este  informe  deberá  remitirse  a  la

Municipalidad de la comuna en que tenga su asiento el respectivo Juzgado de Policía

Local.”.

b) Reemplázase el inciso quinto, por el siguiente:

“Las Cortes de Apelaciones respectivas efectuarán cada

año una calificación general de los Jueces de Policía Local de su dependencia. Para

una mejor evaluación, deberán solicitar de las municipalidades los antecedentes que

estimaren pertinentes.”.
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Artículo 3°.- Intercálase, en el inciso tercero del artículo

107 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado

por la ley N° 19.958, de 17 de julio de 2004, antes del primer punto seguido (.), la

siguiente frase nueva, precedida de una coma (,): “conservando el derecho a percibir

la remuneración correspondiente durante dicho período”.

Artículo transitorio.- Lo dispuesto en el artículo 3º de

esta ley regirá a contar del 1º de octubre de 2004.”.

- - -

Hago  presente  a  Vuestra  Excelencia,  que  el  proyecto  fue

aprobado en general con el voto afirmativo de 28 señores Senadores, de un total de 48

en  ejercicio,  y  que  en  particular,  y  en  el  carácter  de  normas  orgánicas

constitucionales, el numeral 2 del artículo 1º, y el párrafo iii) del numeral 2 y el literal

b) del numeral 3 del artículo 2º, fueron aprobados con el voto conforme de 28 señores

Senadores, de un total de 48 en ejercicio, dándose cumplimiento, de esta forma, a lo

dispuesto en el inciso segundo del artículo 63 de la Constitución Política.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ 
         Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado
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